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CONTRATO DE PRESTACION
OE SERVICIOS PROFESIONALES

NO. tMPE.RH-024-2025
lñstitutoMun¡c¡pol

de Pens¡oñes

CONIRAIO OE PRESIACIóN OE SERVICIOS PROTESIONAI.ES QUE CEI.EERAN POR UNA PARTE Et INSTIfUTO MUNICIPAI. DE

PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE !E DENOMINARÁ "Et INSIIIUIO", REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR ET ING.
JUAN AN]ONIO GONZÁIEI VITI.ASEÑOR, EN SU CARÁCIET DE DIRECTOR, Y POR I.A OTRA PAIIE DI. HEI.DER YUBAT

MARETH HERNANDEZ, eurEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoMTNARA "tt ¡nor¡stot¡rslA"; y AcTUANDo DE MANERA
CONJUNIA SE IES D¡TTOITTIruENÁ "l.AS PARTES", I.AS CUAI.ES SE SUJETAN AI. IENON DE tAS SIGUIENfES DECIARACIONES
v crÁusures:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI. INSIIIUTO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adm¡niskoción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimon¡o prop¡o, creodo rnedionle Decrelo No. 87,1-83l0 P.E., publicodo en el Per¡ódico Of¡c¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JüA ANIONIO GONIALC! Vltl,ASEÑOR. ocredito su personol¡dod como Director del lnst¡luto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Municipol, el l,lc.
MARCO ANTOI{IO BONltLA MENDOZA, el dÍo l0 de sepfiembre del 2024. osícomo con él Aclo de Tomo de
Prolesto coffespondiente, octuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnslifuto Mun¡c¡pol de Pens¡ones
len¡endo focultodes poro representor lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro e¡ deb¡d
func¡onom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que "El, INSIIIUTO" l¡ene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod socio¡ o los trobojodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporén. osí como los del propio
lnslitulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnslltulo Munic¡polde Pens¡ones.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y fotol opego o lo
esloblec¡do en el Cód¡go Civ¡l del Esfodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pens¡ones.

l.ó. Que es su volunlod confrolor los serv¡cios profesionoles independientes de un médico con lo especiol¡dod
de , EDlCll¡A INTEXNA, med¡onte el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECI.ARA'EtPROTESIONISIA,:

ll.l- Que es uno persono fis¡co, de nocionqlidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obl¡gorse jurídicomente, ocred¡londo su personolidod con Cédulo Profesionol 5@7202.

11.2. ser profesionislo con Cédulo Profesionol 1n7202 y cedulo de Especiol¡dod 9821ólE

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
,traHH6¡t0128523.

coMtato tNDtvlDUAt ot Ttal^]o toR lllllto oETt${}t^oo ut?E.iti-02a.2025, ctu!¡aDo aot l ¡alnfuTo MUN|C|iAL oE PEt{stoNE§ YeLol. HELofr YUiaLMAnflH
flltiÁroE¿ t!ot ot,ruuo Drt 2025.

Cone Rio Séno No. I10, Cotoñ¡o Artedo Chóv€¿ Chihuohuo, Chih.,I6iéloño Okeclo {0721, htlp://whunicipbchln óuo.gob-ñ¡

r^AI Chihuahua
I capítat de trabalb
I yresultados

f-iil;lrlirri;1;=

l.¡1. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Afredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo C¡udod
de Ch¡huohuo.
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ll.¡1. eue señolo como domicil¡o poro oí. y rec¡bir todo tipo de nol¡ficociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y eiecución objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Av. Zorco número 3OO3-3, Colonio
Zorco, C.P.3i020 de esto C¡udod de Ch¡huohuo. Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucfuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presenle controlo, lo que le permile goronlizor o "E[ lNSlltUTO" el cumplimiento de los
obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslen.lon y monif¡eslon
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle controlo de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Cód¡go Civ¡l del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de lqs sigu¡enles:

CI.AUSUI.AS

"EL PROFES|ON|SÍA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
mienfos que mós delonle se estoblecen, los servic¡os dé MEDlClf{A ltllER A, o lodos los personos que "EL

INSÍIIUTO" des¡gne poro ello en los lérminos y cond¡c¡ones de este ¡nstrumenlo, rnedionte el pogo de los honororios
que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. ' CONDICIOI{ES DEI §ElVlClO. 'Et PROfESIOI{ISIA' se compromete o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporfuno. profes¡onol y ef¡cienle; s¡n d¡scr¡minoc¡ón por mot¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡m¡en'fo preexisfenle, y se reollzoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "El, PROf ESIONISIA" se obl¡go en todo momento con ¡os derechohob¡enles o:

)

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones
otro lugor que ocuerde con "El lNSÍ|iUTO'.

b. Oirig¡rse o ¡os mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.
c. Cu¡dor que ¡os servic¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con priyoc¡dod y respeto.
d. Brindorle, tonlo o él como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.
é. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble

en su coso esté ut¡lizondo.

o en cuol

del equipo que

lnformorle en formo comprensible lo relofivo o su podecimiento, los métodos, d¡ognóst¡cos y sus r¡esgos,
benefic¡os, o¡lernotivos, osí como los med¡dos leropéulicos que se requ¡eron.

g. No someterlo o n¡ngÚn procedimienro d¡ognóslico o leropéutico, s¡n ser informodo precisomenle de sus
r¡esgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trotom¡enlo y el diognoslico de su podecimienlo.

coi¡llaTo lNDlv¡DUALoE IRAIAJO ¡Or tlE¡tto DtttXl¡INADO l¡ f¡-nH-O2a-21¡25, CEt¡¡t DO lot EL ¡ i§ITUTO llu¡¡tctaA! Dt ?ENS¡O Es y EL Ot. H¡lDtr yural MAiETH
fic¡¡Áraofz, ELot Dt Jlruo otl 2025

Co¡L Rb Sffi ño. I ¡@. Cobnio Alfuo Chóvs:. Chhudrro, Clitl.. rr,¡óaoño OirÉcto (OZ2l, hípllww.ñú¡cipiocl,ihucñuo.gob,ñü

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES".
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h. lnformorle que podró solic¡tor otros opiniones sob're su podec¡mienlo.
l. lnfomorle que podró negorse o ocepfor los propuestos leropéuticos.

Poro loles efeclos, "LAS PAIIES" se obligon o esloblecer meconismos dé seguimienlo y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo prestoc¡ón de los seryic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitro¡e Méd¡co (CONAMEDI, uno vez que se hoyqn ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol.

B. "Et PROÍ ESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

J, Hocer regislros en el Exped¡enle Cfmico en lodo qcto de olención médico, fonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I. Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expediente Clfn¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{0+SSA}2O12, del Exped¡enle Clínico-
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normotividod opl¡coble

molerio de solud.

k. Prescr¡pción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de'Et l STlltlTO", el cuol se

onexo ol presenle conlrolo en medio d¡g¡tol y puede ser ocluolizodo codo vez que "Et lNSIlIlrIO" lo
requiero.

L Alenc¡ón ord¡norio o n¡vel de consultorio y de hospifol, y el cumpl¡miento cobdl de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón méd¡co urgente. (Eloborodos por "Et lt{Í¡IUIo" codo oño en coniunfo con los

méd¡cos por especiolidod).
m. En los cosos de otención médico hospitolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospitol en

donde "EL lN§IlruIO" hoyo ind¡codo el inlernomiento.
n. Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de "Et lt¡sTlUTO" lo requiero, "Et

P¡OFESIONISIA" ocudiró o prestor volor.oción méd¡co, duronle su lurno de guord¡o.
o. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol.
p. Lo consulto hospilolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "Et lNSllfUfO".
q. Los inleNenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EI

tNsflfuto".
r. "Et PRO'ESIOI{ISIA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexón o inlernel e impresoro poro el

uso del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "Et Itl§TlTuTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o c¡los, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolor¡os.

C. "El, INSTIrUIO" se obligo con "Et PIOtESIONISTA" o proporc¡onor lo sigu¡enle:

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.
2. Reol¡zor una copocitoción poro el uso y odminiskoc¡ón del Sistemo de Gesfión de lnformoción en Solud.
3. Así como proporcionor osesorío e info(moc¡ón necesorio poro lleyor o cobo lo prestoción del seNicio.

IERCERA. - tUGAn DE IOS SEiVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISÍA" en los instolociones
ubicodos en Av. Zorco número 300$3, Colonio Zorco, C.P.31020 Chihuohuo, Ch¡huohuo.

COMNA'O INDMOUAL DE INAIAIO ION IIEMIO OET¡ITII'AT'O I PE.IH.i}2¡T-2I'I5- CCIIIIADO 
'OI 

EIIi6NfUtO ¡IU ICI?AI. DE 

'ENSIONES 
Y EI. Di. HELDÉ¡ YUIALMAiEIH

HIiNATDE Et o¡ or,tuuo DrL2025.

colé RÍo Sono No, I lm, Colonlo Alfrodo Chóvez, Chihuohuo, Chih., rolélo¡o Di¡oclo 1072,, http://w.muñiclpiochihuohuo.gob-mx
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culnr¡. - colrnepnsrlcló¡¡. "Et lNsIfIUIo", se obligo o pogor o "Et PRotEStOfrISIA", por concepto de
honororios, derivodo de los servic¡os profes¡onoles objeto de esle controlo, lo conl¡dod mensuol tolol de §f 4,595.00
(CAIORCE MIL QUINIENIOS NOVENIA Y CINCO PESOS 0O/I O0 MONEDA NACIONAL) onles de lo reiención del
lmpuesto sobre lo Rento.

D¡cho contidod deberó ser pogodo por "Et lNsTlIUTO", en dos pogos quincenoles por los servic¡os preslodos, en el
dom¡cilio de "EI INS¡IIUTO". conforme o los polil¡cos y horor¡os de pogo esloblec¡dos por el m¡smo, porq su§
proveedores y preslodores de serv¡cios y contro enlrego de lo facluro por porte de "Et PnOfESlONlSlA", que reúno
los requ¡s¡tos f¡scoles conespond¡enles y o enlero solisfocción de "El, l $l¡UtO".

OUINIA. - tORt^A DE PAGO. Los pogos se reolizon en dos exhibiciones los díos 15 y ult¡mo de codo mes. en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhób¡l o no loboroble, el pogo se efectuoró el dío hób¡l onler¡or.

Lo focluro entregodo deberó cump¡ir con los requ¡s¡los f¡scoles necesor¡os, y deberó enlregorse o fovor del lnst¡tulo
Munic¡pol de Pensiones, con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. I I00 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 3l414,
con Regislro Federol de Conlribuyenles IMP-83082FSM3.

Así mismo, se est¡pulo que los fociuros olorgodos en térm¡nos del pónofo onlerior deberón lener como móximo 30
díos de ont¡güedod, por lo que s¡ no se cump¡e con esle requis¡lo no serón reconoc¡dos por "E[ |]¡STrUIO" y por
ende no serón cubiertos, por lo que "Et PRO;E§lONISIA", se obligo o enlregor oportunomenle los m¡smqs.

El presente conlroto tendró vigencio del 0't de jullo ot 3l de dlclembre del 2025, pudiendo
olquiero de "LAS PARfES', dor por terminodo esle controto, notificondo por escr¡lo con 30 díos de onlicipoción o
fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

"Et INSIITUTO" podró étectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere perlinenle con reloción o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo "Et INSÍIIUIO" detecle irreguloridodes,
deberó notif¡corlos o "EL PloFEslot{l§IA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tr6s) díos hóbiles, sotvo que
se pocle un plozo distinto entre "l,AS PARIES": eslo lndependienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero'EL P¡OtESlONlSfA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por Io presloción inegulor delservic¡o en el p¡ozo ontes estipulodo. En ese senlido "Et PIOfESIONISIA" seró
responsoble hocio "Et INSTIIUIO" por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle
designe poro lo reolizqc¡ón del objeto de esle inslrumenlo.

OCIAVA. - RESPONSAIII,IDAD LABORAI. "l,AS PARTES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol otguno
entre ellos. o enlre el personol de "E[ INSIfIUTO' y el personol de "E[ PnOfESlOl¡lSIA" por lo que seró por cuento y o
corgo de esle Último el cumplimiento de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod soc¡ol
y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exfenderó hosto en lqnto lronscunon los plo
de prescripción previslos en lo Ley Federoldel lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, L
Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinqción por porle "Et PROFESIONISIA", poro con "EL INSIIIUIO", qued
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profesionisto ¡ndepend
no exisfiró ningÚn beneficio contemplodo en lq Ley tederol de Trobojo, loles como vococ¡ones, primo vococionol.
oguinoldo. porlic¡poc¡ón de los trobo¡odores en los util¡dodes de los empresos. f¡n¡qu¡lo y en generol de cuolquier
prestoc¡ón que se der¡ve de uno reloción bborol; yo que inclus¡ve mon¡fiesto "EL PSOtESlONlSlA", que cuenlo con
vorios clientes o los cuoles tomb¡én les preslo servicios profesionoles independ¡enles, comprometiéndose o no

CoMRAIO lNDlvl9llAl OE IRAIAJO ?On Íf¡t?O DEfEirttiAOO ttpE-xt{-O¡4.2m5, cettt oo tol ¡L ti6nruro muñlctt^t DE rE¡¡stoN[J y GL oi. t{$DEi rulal MATEÍH
HEiNÁroE¿ atot DE JUuo ot! ¡025,

Coll6 Río So^o No. I l@, Coloñio Alfredo Chóve¿ Chihuolr.,o Chjh, L¡ófo¡o Dir6cto (0721. hípi//ww.murúcipiocdhuc}luo.gob.ñr
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ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "Et I SIIIUIO' en virtud de que no eisle reloción loborol enlre "LA§
PARTES" por ser un preslodor de servic¡os independ¡enle.

NOVENA. - IESPONSAIIIIDAD DEl, PERSONAI. "Ct PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL lNSflIUlO" y los
derechohobienles por negligencio, imper¡cio. dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objelo de este ¡nstrumenlo con el que lengo uno reloción loborol vigente.

OÉCl¡tl. COt{r¡ot¡lclltlolo. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controto, de Io informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSnlUfO", o que seon observodos por
"Et PROFES|ONISTA".

"Et PIOFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, qsesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócter. cumpliendo con los
obligoc¡ones de confldenclolidod que oquíse eslipulon. Loonterioren elenlendido que "EL PROFESIONISIA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de conf¡denc¡ol¡dod, o f¡n de que
empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos protelon lo informoción confidenciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" se obl¡go o copoc¡tor o los personos oqui mencionodos en reloción con el
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de
obl¡gociones de conf¡denciolidod confen¡dos en el presente documenlo. "EL PROFESIONISIA" deberó prot lo
¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenciol.

En port¡culor, lo ¡nformoc¡ón conlen¡do en los exped¡enles seró monejodo con d¡screción y confidenciol¡dod,
otendiendo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle ordeñ de lo outoridod
compelente.

"El. PROFESIOI{ISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de Io presloción de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero lener conocim¡enlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "Et INSTIUTO".

"lAS PARIE§" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presenie clóusulo subs¡sl¡ró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento.

Lq ¡nformoc¡ón y oct¡vidodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡ento
del conlrolo, serón closifrcodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públbo del Estodo de Chihuohuo. osícomo en
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PAIIES" se obligon o guordor
es'tricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presente inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS ?AIIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonfo odm¡nistrot¡vos o judic¡olés, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

coñ¡ÁIo t¡DtvtDUA! DE ¡nataJo tot ¡tEfto DEtEtx¡¡aDo tftE.¡H,o2a-&I5, ca¡llaDo ?ot $ t¡§lÍlfo ruMcllat t t ttl(itollf5 Y tL Dt. HEtrrEn Yutat 
^tEI[HEira^iDEL Eaot DC JUuo ott2025.

Corke ('o seño No. r rC!, Co¡onio At redo Chóve¿ Ctiheol¡ro, Ctih., f€blor¡o oireclo {0¡21, htp:¿/w.mu^ic¡piochhvohúo.gob.mx
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NO. lifPE-RH{24-2025

oÉclma ¡ntm¡ll - lvtso D¡ pn¡vlc¡olo. "E[ l sTlIUIo", do o conocer "E! PnO;ES|ON|STA" et siguiente oviso de
privocidod simplif ¡codo.

Se señolo ol "El, PiOfESIONISIA" que el "El. l llTUIO", cuento con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos
obfenidos en v¡rtud del presente controlo son pqro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidqd de lo oblenclón de los dolos personoles es poro verificoÍ lo v¡obilidod de lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro ¡o cont¡nu¡dod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenfe los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que 'E[ PnOfESlONlSlA" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: Io Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Pérsonoles. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronleídos o los d¡versos óreos de "Et lNsIlfUTO" con lo finotidod de
gue se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Conseío Dhecl¡vo del lnstiluto Mun¡c¡po¡ de Pensiones en
cumplim¡ento o lo estoblecido en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnstilulo Munic¡pol de Pens¡ones; osl como o
los ouloridodes jur¡sd¡ccionoles y/o investigodoros que Io solicíten en el ejercic¡o de sus funciones.

El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoc¡ón, Conceloción, Oposición y portob¡l¡dod
de Dolos PeÍsonoles, osícomo negotivo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio
en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo. leléfono ól+2Ol-
6&00 exlensión 6259, cofieo eleclrónico unldod.honsporencl@lmpe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo

oc¡onol de Tronsporenc¡o en lo d¡rección electrónico www.plolotomodeftomporenc¡o.org.mx.

iso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnslilulo Mun¡cipol de pens¡ones, en
lo d¡rección e¡ectrón¡co www.¡mpeweb.mplochlh.gob.mx.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DEnECHOS. Lo omis¡Ón por cuolesquiero de "las PAlfEs" controtontes de ejercilor
cuolqu¡er derecho o de dor por lerm¡nodo este controto por los cousos señolodos en el mismo. no deberó ser
considerodo como uno renuncio voluntor¡o ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presente conlroto se cons¡derorón ocumulolivos,

DÉCIMA IERCERA. - I ODIFICACIONE§. 'LAS PAIIES" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o to
dispuesto en el presente conlrolo se horó por escrito f¡rmodo medionle conven¡o pot sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porfe ¡ntegronte del m¡smo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documenfo respecl¡vo.

DÉCIMA CUARIA. - RE§C|S|óN. El presente conlrolo podró ser rescindido un¡toferol y odministrofivomente por
voluntod de cuolquiero de "LAS PARIE§", prev¡o nofif¡coción fehocienle y por escrito que se hogo o lo conlroporle
con ont¡cipoción mín¡mo de 30 díos hób¡les. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser rescindido sin necesidod de
decloroción iudic¡ol, por incumplimienio de los obl¡gociones poctodos en el mismo, indep€ndientemente de lo
occ¡ón de doños y perl'u¡c¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, conv¡enen "tAS PARIES" que "Et Ii¡SIIIUTO" podró rescindir porciol o tololmenle esle conlroto
presenlorse olguno de los s¡gu¡entes cousoles:

cuondo "El. PRotEsloNlsfA" modifique o oltere subslonciolmente el objeto del presenle controto
Por preslor los servic¡os deficienlemenie, de monero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el
presente conlrolo.

colllla¡o l¡DlYlDUAt Dl riAlAJo tol ¡lElllo DtraurNAoo l{tt-¡H.tt24-i'q25, ca¡¡IADo tor at t§tlluto ru¡tc[a! oÉ ?í{!¡ot{E! y !t Dt_ ÍttDt¡ yulal M^ttl[
Ht¡I{ÁNDEI ELot Dc Jt uo DEL 2o2j

Co¡b Rb s6ío No. I l@, Cobr o A[¡Edo Chóvc¿ chhuca¡ro. Cfrir., r6téloño oi¡scro {0721, http://w,ñun¡ck ocñt¡Jahuo,gob.d
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coNTRATo DEFRESÍÁa¡óN
DE SERVICIOS PROFESIONALES

NO. tMPE-RH-024-2025

3. Por suspender injuslif¡codomenle lo presloción del serv¡cio o negorse o conegir los def¡ciencios delectodqs
por "El, INSITUIO'

4. Cuondo "EL PIOFBSIONISTA" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos ocfos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mper¡cio, inexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros. 'Et PRO'ESIONISTA", ofecle o lesione el interés de "Et INSIIIUIO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en este ¡nslrumento.

oÉct¡tl Oultl¡. - n¡S¡OXSI¡tuoeo ClVlr. lndependientemente de lo lerminoción o rescisión del controlo, "Et
PROf ESIONISIA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por mol¡vo de¡ servic¡o prestodo. "EL PROfESIONISTA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "EL
l $llUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime convenientes poro d¡chos efectos

DÉctMA sExIA. . tEs TuctóN. "Et pRotEstoNlsrA", conv¡ene que. en
clóusulos. se doró por rescindido el presenle controto y restitu¡ró o
concepto de pogos con dinero octuolizodo y con pogo de intereses
¡ngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

coso de incumplimienlo o cuolquiero de
"E[ INSTIIUTO" los confidodes recibidos

de ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley d

oÉC¡me SÉrrlM¡. - rtcUp¡rlctó¡. "Et PIOfES|ONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recib¡dos por
concepto de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se constiluyon como un crédilo frscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉCmA OCTAVA. - TECONOCII IENIO CONIRACIUAI. "tA§ PARIES" conv¡enen expresomenle que o lo f¡rmo del
presente controto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negocioc¡ón, conven¡o o conlroto que con onler¡oridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que 'Et P¡OfES|ONllA" seró direclomente responsoble por lo
prestoción de sus servicios, frente ol osegurodo y pocienle que conespondon.

DÉClmA NOVENA. - cEslÓ DE CONTIAIO- "lAS PA¡ÍES' se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
litulo los derechos y/u obl¡gociones que der¡yon del presente conlrolo, s¡n previo outorjzoción por escrilo de lo ofro

VIGÉ§IMA" - CONTnOVE¡S¡AS. "fAS PAiIES" convienen en inlenlor resolver de muluo ocuerdo los situociones no
prev¡stos en el presente controlo, en elentendido de que los decis¡ones odoplodos sobre elpol¡culor deben conslor
por escr¡to y ser firmodos por los m¡smos. Todos los nol¡ficociones y comun¡coc¡ones que se dinjon "LAS PARIE§" como
consecuenc¡o del presente conlrofo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escriio y ser
enlregodos en los dom¡cil¡os yo mencionqdos en el copílulo de declorociones del presente controto.

vtGÉstMA PitMERA. . JURtsDtcctóN y coMpEIENctA. En todo to no prev¡sfo en el presente controto se regiró por los
disposic¡ones contenidos en el código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PAITES" que en este
controto no existe n¡ngún vicio del consenlim'rento que pud¡ero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle
¡nsfrumenfo legol "l.All PAITES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cc¡ón de los tíbunoles iudicioles con compelencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domic¡l¡os presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

coMtalo INDI9DUAL DE InAlAlO ?Ol nE ¡tO DEIEiI|IADO Urft-Rlt.ma-2m5, CEUIiADO IOX EL |N§I|TUTO t/tut{tcllAt DE ?EN!Ot{t5 Y EL D¡, HEt¡Ei YUIA!t¡tAtEtfl
fittl{^titDEr. tt ot DC Jüuoott2o2s.

collo tro Seno No, I l(E, cotcf o arf.do cMva¿ ch¡ñuor¡Jo. ch}!. ¡défoño Di€cto (072¡, hrlp://M.mu.lciÉtbchihuduo.gob,ñ¡
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